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BOLETO OFICIAL DE LEON. 
A U T i e U L O I » E OFICIO. 

Gobierno político. 

a.'1 Dirección, (Quintas)=:Num. 46C. 

E l Exento. Sr Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 3i da! /nóxirno pasado Octubre 
se ha servida dirigirme la Real orden ijue sigue, 

»La.s numerosas iuslancias que entablan tanto 
los «jiiinlos destinados al si rvicio de las armas como 
los-soldados exi.itenles en las filas, pidiendo auíor i -
zarion para presentar sustitutos que los reemplacen, 
hacen necesario determinar los t rámites que aque
llas h,in de seguir y et Ministerio por que deben re
solverse, según la naturaleza de las mismas y la de-
pen-lrnria en que como militares puedan encontrar
se los intpresailo.s. Con tal oí)¡eto, la Reina Q D. G. 
rnterad,-! de los espcdiiMítes ioslruidos sobre el par
ticular en el Mioislecio de la Ouorra y en este de 
mi cargo, y conformándose con lo propuesto de co
m ú n acuerdo por los miMiios, ha tenido á bien 
mandar se obserwn las disposiciones siguientes: 
1.* Se admi t i rán como hasta aejui los sustitutos que 
presentan los cpiíntos en uso del derecho que les 
concede el articulo 90 de la Ordenanza vigente, 
siempre que la presentación se hiiga dentro del t é r 
mino de un mes, contado desde el dia en que aque
llos fueran declarados deCmilivamente soldados, que 
fija dicho articulo; sulisistiendo la ampliación de otro 
mes que para ¡U'-tilirar la aptitud legal de los susti
tutos establece el art ículo /f"'!''! R,,í>l decreto de aS 
de Abr i l de i844 ^ Cuando presentados los su-li-
lulos cu tiempii liálii!, los (juinlos sustituidos solici
ten prórnu;.» de le'ruiíno por no haber podiilo lo ro ia -
iizar las diligencias ¡u^liCnalivas deotio del segundo 
mes á que se refiere el Real derrelo citado de aü 
de A b r i l , diriv 'irán sus inst inrias |)i>r conducto del 
/Jefe político respectivo al Ministerio de la Cioherna-
eÍO<», <¡l cual resolverá arn-ra d- rilas en vista del 
informe de aquella auiniidad. 3n También serrín di-
rigi 'L» por el Geíe político de la provincia y resuel

tas en el Ministerio de la Gobernación las instan
cias, en que los quintos que no hubieren p iesén» 
tado sustituios en tiempo hábil soliciten la admis ión 
de los mismos, si los recurrentes no han sido aun 
entregados en la Caja respectiva. 4* Toda pre tens ión 
que, después de entregado un quinto en Ca)a y hie
ra de los casos á que se refieren las anteriores - (dis
posiciones i * y ».*, se entable pidiendo spstiiticíoi), 
será presentada al Comandante ríe la Caja ó al Geíc 
del cuerpo respectivo, si el quinto estuviere ya filia
do en alguno, y siguiendo los t r ámi te s establecí-
dos se resolverá por el Ministerio de la Guerra. 5* 
Igualmente resolverá el mismo Ministerio eje la 
Guerra las solicitudes de segunda susti tución que se 
entablen con motivo de haber desertado el pr imer 
sustituto dentro del a ñ o de responsabilidad, si bien 
estas instancias se presen ta rán al Gefe político de la 
provincia del sustituido, quien las remi t i rá in for 
madas al Ministerio de (a Gobernación para que pa
sen al de la Guerra." 

Lo í/ue se inserta en este periódico oficial para 
conocimie.nta del púbdeo León 6 de Noviembre da 
iS/^.—^gustin Gómez. Jnguamo. 

4-* Dirección, P i e s u p u e s t a s ~ N ú n i . 467. 

Et Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
eino con fecha 2.3 de Octubre última me comuni

ca dt Rsal orden lo si/;uiriite. 
« P o r el Ministerio de flacienda se ha trasladado 

al de la Gobernación del Reino en 4 del actual U 
Real órdeo .siguiente:= E x c m o Sr.: E l Ministro de 
Hwrienda dice con esta fecha ai Director generírt do 
Rentas Estancadas lo que sigue:= La Reina á quien 
he dado cuenta de lo espiiesto por V . S. en 2 del 
actual, manifestando la baja de valore* qUe ha teni
do la lenta del Papel Sellado, desde que publicada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia la .tejí p j » v i -
sinnal de i." de Marzo ult imo para la aplieatioo tío 
varias disposiciones del Co l igo penal, couceptunroti 
los Alcaldes constitución.iles de los pueblos, p6r, Ip 
prescrito en su regia 3.a que eslaha derogad^ tj» 
!;<v>l orden de ti de Majo de 1845, dictada c<¡ii « j* 



m 
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5 V i 
jecion á lo or<len;i,]o en el arli'culo 57 de la Real 
céHiíla ífé 1 2 de Mayo de 1824, se lia dignado de-
clai';jr: i.0 Que la Real ó i d c n ele 8 de Mayo de 
i84-1', <?stá vigente y en todo su vigor, debiendo 

continuar escribiéndose los juicios de 'conciliación 
y verbales relativos á asuntos civiles, en papel del 
séllo 4" que ella establece. 2 ° Qu? los libros á. que 
se refiere «la regla 3.°. de la ley-provi.-donal de 19 de 
Marzo; u l t imo , publicada por el Ministerio de G r a 
cia 'y Justicia, <-'o,n splamente para escribir y- hacer 
constar los juicios criminales verbales de que trata, 
el l ibro 3,° del Código penal, y no deroga por con
siguiente en manera alguna la citada Real orden de 
8 de Mayo de i845. 3." Que debe reintegrarse á lá 
Hacienda pública por los Alcaldes con.stitucionales 
la diferencia qtie/h.ay.;.del sello 4.0 al ;de oficio :]eri; 
que han de escribiese? los .nuevos l ibrqs establécidps". 
por la ley provisional, cobrándola de aquellos á quie-
n?si.se castigue .con^arreglp. á .,lQ„.niandad.o por. regla 
general en toda causa cr iminal . 4" Qlie el expresa
do reintegro debe hacerse .por los medios designados 
e n ' l á s realas^g.'.y Yo.*, a r t ícu lo T3 dé la. m'struccioá 
rfe' ifeldfe Julió;l^e '1846', imponiéndose,á tos infrac-

'tores'.de estas disposiciones las penas establecidas en 
Ja regla 11,* de), mismo articulo e.. instrucción. 5.° 
' F í n a l m e i i l é , con^él objeto* .de. evitar niiévas y. ' 'conl¡-
n ü a s interpreúcípriés y..aún'derogaciones de muchos 
ar t ículos He ¡ia ley actual de Papel Sellado, se ha 

' sehyidó S M . mandar, que no se, entienda derogada 
ninguna dé "l^s'ldisposic¡ones vigenies' relativas á, es-
'ta rérita' intóriñ qu.é.;pqr este Ministerio no,se"decla-

. re así!±;D,e Real orden Tó, digo á V. S. para los fféc-
tos'.consi'guiénles.^Lo q ú e dé'"Real orden traslado á 
V. para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo /¡he se inserta en el Bolrtin ofirial de esta 
próvincip , para conocimiento de los Alcaldes ,cpn.s-

1 titucionales 1 unifilíendo ron ¡o preinsertadQ- sê un 
''•se.'¡trotine.'León 3'de, Nóvierntire de tfyb.—.Afúp-
tin\GgmezInguanzó,' . ' 

. Dirección de Gobierno, IinprtDlai.=Niim. ¿ 6 8 . 

Recomíénda la adquisición de la obra titúlnda De /o Propiedad 
escrita por M . 'íhiers idicÍDn de'J'.'Pérei y couipafliái 

E/tiBxcmti Sr. Ministro He •id Gobernación del 
Reino me dipe. de Real orden con fecha 1.0 del ac-

•fúaVid'ñ'gúiéHte.' . .. •; 
1 '' «Hab'ienclo recurrido á este Ministerio D. J . 

Peréz y,Compañía en jsplicitud ,de qué se mandé á 
todos Jos Ayuntamientos de España que se suscri-
ban á la obra que bajo el título de, "De la Propi.e-
¿a¿., está dando á luz en Francia Mr. Thiersj y 
que. lo verifiquen á la ¡edición española que dicho 

lJP,erez;y,Compañía van á publica): con el titulo de, 
De. la;P_roptídad por. A\ Thiers: edición de J . Pe-

• rez.y-Copipañía; que ,no solo será una traducion fiel 
correcta.y-ísmeradá,'si ño tamhiert lá mas econó-
inica de tvfant'as salgan á luz eri España , la Rei
na ©i-g.) teniendo en' consideración cuánto ex-
pone el';'íé'¿úrrénte, y atendiendo á que la circula-
ciort'Üé'dicha obra por su inmensa importancia y 

;'.r úi > •' . . 

por la oportunidad de su publicación en las preíen-
tes circunstancias ha de proporcionar a l pais y ¿ Ta 
causa del orden un beneficio inapreciable, difun
diendo las sanas ideas en que aquella abunda por 
todas las clases sociales, consolidando en ellas los 
buenos principios y neutralizando el efecto de per
niciosas doctrinas, ba tenido á bieti mandar que 
V . S. dirigiéndose á todos los Ayuntamientos de 
ésa provincia, les recomiende eficacísimameme la 
suscricíon á Ja citada obra de lá"edición.qué^quetia 
mencionada, inculcándose las ventajas de su adqui
sición y adoptando cuantos medios estén á su al
cance para que lo verifiquen. Al mismo tiempo es 
Ja voluntad de S. M . prevenga V. S. á dichas cor
poraciones qué no sólo será'de abono en su pre-
.sijpuéstp:el insjgnificánte.coste de este libro, sino 
también que S. M . mirará con el mayor agrado esta 

. muestra de que .procuran por su .parte secundar los 
esfuerzos de su gobierno por la difusión de los 
buenos principios en que descansítn', la's Sociedades, 
y que son la-garantía de su tranquilidad y bien es
tar.» _ "' ^ ' 

T correspondiendo debidamente iá los deseos del 
Gobierno de S. M . me dirijo á los Ayuntamientos y 
partitulares de \esta:. provincia ^ recdniendándeles 
la adquisición de una obra en la cual se dilucidan 
los sántís principios sobre los cua/es descansa 'el de-
recho ''de propiedád, derechos • corfibátidbs pór la 
secta' comiimstá que intenta imbddir el campo dé las 

' teóríás, pái-'d ¿r rastrar en, él tor bel linó de sus es-
fuérzó's rebolúcionarios tina de las garantías de ór- -
den mas ' importantes qué poseen las sociedades. 
León 24 de. Octubre de i $ 4 § ; = 4 g u s t i n Gómez In-
gitanzo, ,, ." • 

C G M A N D A N C I A G E N E R A L , 

' Regimiento infantería de Vitoria.=húm. 42 = 
Comisión en recepción de quintos.=Ayuhiamiénto 
constitucional de Folg<iso.== Partido judicial de 
Ponferrada.— Provincia dé Leoíí.—Reemplazo,'de 
'l848.=Ntlm. i.0=Filiacion del quinto Valentín Mo
ran hijo de Hilario y dé Eugenia Mantecón, natural 
dé Fonfria, provincia de León, su estatura 4 pie's 
11 pulgadas^ su edad 18 años, sus señales: pelo 
castaño, cejas id., nariz regular,, barba ningyna, 
color, bueno. Fue declarado soldado con/el núrn. 
.1."., para el, reemplazo del ejército .en 24 d&Ser-
tiembre del corriente año. León 7 de Octubre de 
1848—El . Comisionado por eil Ayuniamiento, 
Santiago Fernandez.szEstá conforme. = £ 1 Comi
sionado para la entrega por el Sr. Gefc político, 
José Escobar.= Es copia del original. León 4 de 
Noviembre de 1848.=El Capitán comisionado, 
Francisco Joaquín López: ' . ; ' , .. 

Lo que se inserta en él Boletínx óficí^l^ de'ta 
provincia, á fin de que al espresádb Vaten\)n"''Md'r-
rán, se le persiga como desertor.,1 y lograda'su 
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captura, se; le ponga á tul disposición, para los 
efectos convenientes. Leóu^.de Noviembre de 1848. 
=$/ ' .Brigadier Cowandatite- general ,< Eduardo 
Fernandez'San-Román: ' 1 • ' : ' ; 

.., -,',\í Ó V I J S Núm'.:470- : i" 

Caja de mutuos de la ijrpvi^ci^ de León = 
Quinta de 1 B'-ÍK^Fijiaciori del quinto desertor Jo-
sé{Máñme \%p ' ,dé W ü f ü ¿ Martina'Uríaí Vi'a-
tu^tideíEíesnedeJ» provincia de ¡León, su- edad* 22 
a ñ o s s u s señales pélo castaño, ojos id.;, tíáfiz afi
jada , "bár'balamptñá, color bueno $ fue snt'^cadó. 
pott dieho sil ..pueblo y declarado-soldado con el 
número I ° para: el' reemplazo del-ejército en 24 de 
Set¡éiii|ilr^4«í'^'f:^o'i|, 'año. León 20, de Octubré 
de il.ÉíííS-^^' .Comisionado por.el .Ayuntamiento, 
Dáma'SQ jR.pdngaez.~Está conforme ¿E-I Comisio
nadô  '̂ ü'ra ''Id 'ehi^éga' póT el Sr .̂ Gefé 'políticpj, 
Fra!Íc¡js¿íO,&vero^==.Es; copia.=El T. G. Coman^ 
dance de la caja, Domingo Alonso de Celada. 

Lo que. se inserta en el Boletín oficial̂  de lapro~ 
'vingiá'Xjin desque elé,spresadojoséjfiartinez¡ sea 
perseguido-corno tal- desertor y capturado puesto a 
mi disppsiciort'p'ára los efectos ¡convenientes.'Léon ? 
de Noviembre de Í ^ % . ~ E l Brígadierpomandajit?: 
general, Eduardo Fernandez San Román. 

.-...¡.f.-.v.-^rj • $*M: •..••J\1---A 
Caja de qti.iritps dé la provincia de León,— 

Quinta de 184,8.,—keempíazo ile 2¡>,iOQ.O,hombres. 
=.Fjliaci.on,.,dtl.', quinto, desertor Sebastian Fabián 
Cañón, hijo de Lorenzo:y de Antonia Suarez, ná-
tural dé"Cuviltás, provincia de Léon, su edad.1.9 
añ'ós^' su'Jésratüra:,- 'Sopiés 2 pulgadas5 sus' señas, 
pdd "yjceja'S negros, ojos id., nariz regular, barba' 
poca,"coK)r buenoj, fué sorieado por.su puehío 
y declaíado. soj.dadp. .con el .qúm. 4 para el reem_ 
p.laz<J del ejénciui-en•24.de, Setiembre del corrien-' 
te-año. León 5 de Octubre de l848í-rEl.Corriisi0v 
riádó ">por el Ayuntamiénto, Tomás Gutierfez.íz: 
E-scá;¿('ihfdrme — Ei Coniisiónadri para la'entrega 
liSrIéÍ'Sflí'Ge'ft!'.'pó)ítjcó,' José Escobár.=;Notá.¿: 
Esré'iridiy;idup entró en cajj'en.este diar Léon 5, 
de Octubre, de.1848.^^; L'pmandante, ele. la. caja,. 
Pomihgíí- Alonspide ;Celada.= Presentado,en revis-i 
ta de Comisario :dicho'dia, mes y año.^El Comi-
s'arioide'Guerra ̂  --Pedro Fernandez'de Cuevas.i=: 
Escópia^^Celjda. ' 

' ''Lo que se i'n.lerta én el Bbl'etiri oficial dé esta 
provincia, áfin de (¡ue el e.'¡presad o 'Sebastián Fa
bián Cañori% sea,£eKseguido._.co!)ijt-¿al•.desertor y 
capturado puesto á mi disposición, para los efectos 
convenientes*-. rEeoa 5 • de Noviembre de 1848.=: 

Ediiardót Fer~ E l •Brfgüdjxfr'Coinándante general. 
nañ¿ez.Sañx&ofndti--:''' ' • ' 

5/13 
Cuncluye el Regfamanto de camines ve cintiles y cuii/i-

les de riego, ¿tuerto en el número 133^- '"• 
. • • ' • >: ' . 

, Ar t . .34. Los directores de-.caminos vecinales 
queden las recepciones de trabajos ejecutados por 
empresa, admitieren obras que no. estuvieren cons
truidas con la debida solidez, " que ¡ haciéndolas por 
adminis t rac ión , no cuidaren -Je darles' la'fortaleza 
necesaria, serán suspendidos de sus desiinos por los 
Gefes pol í t icos , que darán' pa'rte al Gobierno, para la 
resolución á . 'que hay.a lugar, á- no ser-.-qué en uní) 
y. otro caso justifiquen -que se han ceñidoj.extricta'J 
mente al proyecto-aprobado" por. la autoridad c o m 
petente.. •' •., - ' V •• ••¿ 
, Ar t . J5. L a tolerancia de las cnutravéncíonesvd^ 
los. reglamentos de; policía de los.caininos' veciniilés 
por. parte de los directores de esios,:se.>carreg¡rá,cort' 
«na multa .igual la que .hubterá debido 'Satisface? 
el>oontraveriior, si hubiere sido denunciado. • • '. 

' •Art . 36. Los directores de caminos vecit iales 'es ' í 
tán cbl.igíidos; bajo su.vinm.ed'tata. responsabilidad-, áí 
oponerse á que se ejecuten A los lados rde los c a m i 
nos, construcciones ^plantaciones ¿ó.- cualesquieira'és-: 
pecie de .obras .-que, puedan embarazar: elMibre t rán-
sito.ó; poner en peligro..la segur¡cb<i<!de iosr^viajetoii 

A este fin dii igirán las reclamaciones que créyef-' 
ren convenientes '» los;respectivos aicaltlesv. para que 
estos las tengan presentes antes de conceder-.la a l i 
neac ión . ' ••••T" • : í ; : -^ ; ;. . 

• ': Si no obstante .dichas, reclamaciones procedieren 
los alcaldes contra la opinión de.los directores, que-' 
darán estos exentos de-'toda responsabilidad.; 1-

Art-.' 37. - " E n lo sucesivo no •se podran . construir-
á la inmediacion de los caminos vecinales'! edificios;., 
vallados, cercas ó paredes de cualquiera.'.especie,-
sin obtener la alineación del alcalde respectivo, que 
no la d a r á s in oír, a l ditector de. los expresados ca
minos. 

Tampoco podrán ^brirse zanjas ú . hoyos,, ni ha-r 
cé r plantaciones de á r b o l e s , , 'á' meiios'de tres varas 
del borde exterior de los dichos caminos, á no ser 
que.el alcalde, oyendo al director de, ellqs.jCpnce-
da el permistí. ' ' ; 

Art . 38;'• Tanto á los diréetbres de Caminos vec i 
nales cori tratádbs con los pueblos, cortiB '¿''loV q i ié ' 
no (o ¿s tnv ie ren ,^es servirán de párt'fófiltir-'reco'nien'*' 
daciion po'ra su cla.sitioacion, al orgaiii/arse'deffnitr-
vamente esta clase, la 'pront iui^ 'V atieiito-con qne 
evacuaren los ¡'«formes que -les.piclHn,; las'autorlda-• 
des , la perfección y sólidos-;déilas Obras. que ejecutar.. 
ren, y Jos trabajos que, esponiáneaiTK'Me, presentaren 
sobr.e trazado de-nuevos caminos, apr.y.yechaipiento : 
de aguas pluviales, ó de corrieines up.iuv.egubles^.yj 
demás ranius de su peculiar ¡nsiiuúo.: ., . : , . , . ¡ , 

'T: '.' . •' cÁ;s5iTU¿d':vr V:!;>' .:,;iv-:. ' :! 
• • ' •• ' - .• • ¡ í . i f x . .v ... !<:,r> < " ' - -' 

Disposiciones diversab;;V- •' "'• 
Arjt.,39.^, Siemprp que^sea (iqtsibler.que; los c-iwge-

nieros ele,caminos y canales, sin desatender.sjUS.pt3Íli+ 
gaciones'especiales, se encarguen del ua¿,ad9 r̂ ¿ i l , 
recetbn. de' uno ó mas caminos vecinales, potíV'án ser 
nombrados al éfecío por los G e f e polít icos' Q'por ¡os 
alcaldes, y harán titi 'servicio'de mucha ui'úíaad pa
ra e l 'pais l "• '' ' ' ' 

E n este caso los directores de los e*presí>dos:ca-
minos deberán cónfo imarse , en la'ejecueion' de las 

•li ! 
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5/i/í 
obras, al proyecto y á las insiruceiones que les die
re el ingeniero. 

Art . 40. Los arquiiectos titulares de ciudades ó 
corporaciones, aunque obtengan el t í tulo de direc
tores de caminos vecinales, no serán empleados en 
estos, á menos que justifiquen que las atenciones de la 
plaza que ocupan no les impiden la constante asis
ten t i i á los trabajos de trazado, const rucción y re
parac ión de ellos. 

Ar t . 41. C o n arreglo al art. 13 del Real decreto 
do 7 de Setiembre, es tán autorizados los directores 
(Je caminos vecinales para denunciar las contraven
ciones a los reglamentos de policía y copservacioa 
de los caminos, y sus denuncias hacen la misma fe 
que las de los guardas jurados. E n consecuencia, y 
perteneciendo la corrección de las faltas y delitos 
de que trata este a r t í c u l o , á los tribunales ordina
r ios , conforme a lo prevenido en el t ód igo Penal, 
debe rán prestar juramento ante uno üe los jueces de 
primera instancia del distrito donde residieren, bajo 
la fó rmula usual para dichos guardas jurados. 

A r t . 4 3 . Los Gefes polí t icos p rocu ra rán conse
gui r , por cuantos medios estén á su alcance, que en 
cada partido judicial de sus respectivas provincias 
se establezca i lo menos un director de caminos ve
cinales. 
• A r t . 43. Interin llega el caso de que se comple

te y organice deñnu iva inen te esta clase, y de que se 
modifique e.ste reglamento á medida que la experien
cia acredite ser necesario, quedan autorizados los 
Gefes polít icos para formar los . que crean úii les á 
sus provincias, y para dar á los directores de cami 
nos vecinales las instrucciones particulares que ten
gan por'Convenientes. M a d r i d 7 de Setiembre de 
i348 .=Bravo M u r i l l o . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Ministerio de Hacienda militar de la provincia de 
León. 

No habiendo merec'nlo la aprobación de S M . el 
remate de la subasta celebrada en la Intendencia 
«•ililar del diMrito de Valencia para contratar el ser
vicio He los hospitales militares de las plazas de V a 
lencia, Alicante y Cartajena por t é r m i n o de cuatro 
a ñ o s á contar desde primero de Enero de 1849, como 
igual mente el hospital provisional de Morella: y estan
do resuelto por Real orden de 17 del presente mes 
que se proceda á nueva subasta, está señalada la 
hora de la una del dia \ 1 de Noviembre entrante 
para que se verifique s i m u l t á n e a m e n t e el citado acto 
en la Intendencia general militar en M a d r i d , y en 
la (Jel citado distrito de Valencia. León 3 r de Octu
bre de i848.=El Comisario de Guer ra , Pedio F e r 
nandez de Cuevas. 

No habiendo sido aprobado por la Superioridad 
el remate de la subasta cplebrad.i en los estrados de 
la Intendencia gpnoral militar el dia 12 de Agosto 
ú l t i m o para contratar el servicio de la hospitalidad 
mili tar de la plaza de Badajoz por t é r m i n o de tres 
aííos que dará princiiiio en p i impio de Enero de 
1849, ^asla l"1 de Diciembre de I 8 5 I : y estando 

resu ello per Real orden de 17 de Octubre que í\aa-. 

lizó que se proceda á una nueva Miliasla, :c lia ••r-
ñalado la hora de la una del dia 10 del corricnio 
mes para que se verifique s imu l t áneamen te el cita
do acto en la Intendencia general militar y en la 
del distrito de Estremadura. León 3 de Noviembre 
de i848 .=EI Comisario de Guer ra , Pedro Fernai i -
dez de Cuevas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
Atíio i los dtudore» de Carraceilg y^t^^te Eipinqridai-., 

Los deuilores! por foros y censos del cóhvénto dé'Ks'pináredn 
satisfarán !¡is pensiones vencidas en el efio sclual y. que-; (O/ Sé'on 
hasta el próximo 24 de Junio á D. Domingo ¡Fernandez, vecino tle 
Camlin quien á mi nombre realiza' está recándarion,' f todaí 
las prestaciones á metálico y demás especies que' lo» colonos te» 
man obligación de entregar en el convento, se pondrán en poder 
de U. Antonio Alonso vecino de Vega, antes del dia 2ü,del cor
riente, pasado el cual sé sdlicilnrá despaclio ejecutivo eoiitra los 
deudores; y A fin de evitarles los gastos que de él se les hlin (Ja 
originar, se les invita á que hagan efeetivii» sus «rnriinietitos y & 
los alcaides de los pueblos en que existan cont.riliiij.i'iites se les 
ruegil' publiquen este aviso en concejo par» evitar tasróstins qu«i 
de otro modo fargárán sobré sus' sdinimslradós.1 Leou4 da 
Noviembre de 1848.=Rieardo Mora Varóni. • 

Igual prevención sé hace i los deudores por Carrncedo, sd-
virtiéndolés que los sujetos encargados de la recaudación son 0. 
Francisco Agustín Vulgoma en ('..icavelus, t). Manuel t'erníindr^ 
Pastor en Villafranra y D. José Pe.lajo en l'onfurrada, pudienUti 
solventar en el punto que mejor les convenga. Leou 4 de. No
viembre de 1848.=Ricard6 Mora Varona. 

B U G I A S E S T E A R I C A S D e L A E S T R E L L A . 

F á b r i c a en Madr id , calle del Gobernador, m i -
tnero 26. Fábrica, en G i j o n , Asturiiis.rr Los Scñures 
J . Bert y compañía , dueños de las e sp te sadas ' f áb r i 
cas se abstienen de hacer todo elogio de sus b i ig /a^ 
cuyas buenas cualidades patentiza• la favorable A c o 
gida que el públ ico las dispensa. 

E l gran consumo que de las mismas hacen el P a 
lacio R e a l , los Ministerios, Direcciones generales y 
todas las dependencias del gobierno en la C ó r t e , 
sido catisa de no poder servir los numerosos pedidos 
que de todas parles le han sido dirigidos; y deseando 
corresponder á tanto favor han cre ído que el mejor 
modo de conseguirlo era proporcionar en todas IHÜ 
ciudades del Reino, un surtido abundante al mismu 
precio que se espenden en Madrid", pero como esto lo 
impiditse la falta en la Cór te de pi imeras materias de 
fabricación para elaborar mayores cantidades que én 
el d i a , y el escesivo costo de los transpoites, acaban 
de establecer otra fábrica en el puerto de G i j o n , des
de cuyo punto pueden dirigirse las remesas por mar 
con la considerable rebaja que permite la diferencia 
en los precios de los fletes á los transportes por tierra.1 
Para mayor comodidad del públ ico se han establecid». 
depósi tos de bugías y j abón en todas las grandes po
blaciones, estando el de esta ciudad en casa de D o n 
Felipe Alonso Duque. 

Precios por mayor y menor de las bugías. 

Desde una l ibra hasta 25, á 8 rs. l ibra . 
Desde una arroba hasta 5 arrobas, a 7 y medio idr 
Desde cinco arrobas en adelante, á 8 rs. con 8 por 

100 de descuento. 
J a b ó n á 40 rs. arroba. 

LKOS: I H F K M H • « Lk V l f » l * HIJOS M »r#0*. 


